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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de trámite de alegación.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
escrito concediendo trámite de alegaciones previo al inicio de
expediente de extinción, recaído en el expediente núm.
41/2002/J/493, a la entidad Neorunci, Formación y Empleo,
en el último domicilio conocido (C/ Espíritu Santo, núm. 39,
Marchena. 41620, Sevilla), y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio significándole que en el plazo de diez días hábiles contados
a partir de la publicación del presente escrito, queda de mani-
fiesto el expediente en el servicio de formación de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Repú-
blica Argentina, núm. 21, primera planta, de Sevilla, para
que alegue lo que estime oportuno antes de ordenar la extinción
de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el art.
27 de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de Convocatoria
y Desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, y el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de RJA-PAC.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la apertura del expediente de información pública del
anteproyecto: Variantes de Mairena y El Viso del Alcor.
Clave: 02-SE-1658-0.0-0.0-PC.

Aprobado provisionalmente con fecha 12 de mayo de
2003, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Ante-
proyecto que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 2.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en Plaza de España, sector 3, puerta de Navarra, en Sevilla,
en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles de
oficina.

Sevilla, 14 de mayo de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra: 2-SE-0270-0.0-0.0-PC Acondicio-
namiento de la SE-110 de Carmona a Brenes.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-0270-0-0.0-0.0-PC. «Acondicionamiento de
la SE-110 de Carmona a Brenes».

Habiendo sido ordenada, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001
de 12 de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Carmona, en los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 20 de mayo de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a don Antonio Bueno Guerrero o a sus posi-
bles herederos, para que comparezcan y hagan las
alegaciones convenientes sobre la vivienda de promo-
ción pública, sita en C/ Cabriel, núm. 32, de Málaga
(Expte. MA-601, CTA. 399).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pone de mani-
fiesto a don Antonio Bueno Guerrero o a sus posibles herederos,
para que comparezcan y hagan las alegaciones convenientes
sobre la vivienda de promoción pública sita en C/ Cabriel,
núm. 32, de esta capital (Expte. MA-601, CTA. 399).

Indicándole que el expediente se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edif. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20, de Málaga,
durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de
su conocimiento y ejercicio de los derechos que les pudieran
asistir. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos en
sus derechos.

Málaga, 14 de mayo de 2003.- El Delegado, José M.ª
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Sitio Histórico, a favor de la Casa de Manuel de
Falla en Granada, a determinados interesados cuya
notificación no se ha podido practicar o cuyos datos
se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Sitio
Histórico, a favor de la Casa de Manuel de Falla en Granada,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
así como los artículos 87, 80.3 y 91 la Ley de 17 de julio
de 1958, de Procedimiento Administrativo, se anuncia la aper-
tura de período de información pública y se concede trámite
de vista y audiencia del expediente a los interesados cuya
notificación intentada no se ha podido practicar o cuyos datos
se desconocen y que a continuación se relacionan:

- Doña M.ª Dolores Gálvez Daza.
- Doña Elena María García Paredes Falla.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 13 de mayo de 2003.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación de la Propuesta de
Resolución, formulado en el expediente sancionador que se


